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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2017-19334642-APN-DDYME#MEM - Excepción requisito de nacionalidad - Janina
Elizabeth PEÑAFIEL SANCHEZ.

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-19334642-APN-DDYME#MEM, la Ley Marco de Regulación de
Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Decreto reglamentario N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su
modificatorio, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 se aprobaron los
principios que regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, se aprobó la reglamentación de la
citada ley.

Que el inciso a) del artículo 4° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N°
25.164 establece, como requisito de ingreso a la Administración Publica Nacional, ser argentino nativo, por
opción o naturalizado, condición en la que no se encuentra la persona propuesta.

Que, asimismo, el artículo citado precedentemente prevé la excepción del cumplimiento del requisito de
nacionalidad para el ingreso a la Administración Pública Nacional.

Que la Secretaría de Gobierno de Energía del MINISTERIO DE HACIENDA solicita exceptuar de las
precitadas previsiones legales a la ingeniera Janina Elizabeth PEÑAFIEL SANCHEZ (D.N.I. N°
94.931.779), como paso previo a la aprobación de su contratación en el régimen previsto en el artículo 9°
del Anexo a la Ley N° 25.164.

Que las aptitudes y experiencia de la persona referenciada resultan atinentes al objetivo de las funciones
asignadas y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas, fundamentos
suficientes para tramitar la excepción a lo establecido en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la citada ley.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de Energía del
MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 2 de la



CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la ingeniera Janina Elizabeth PEÑAFIEL SANCHEZ (D.N.I. N°
94.931.779) de nacionalidad ecuatoriana, del requisito de nacionalidad que, para el ingreso a la
Administración Pública Nacional, se establece en el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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